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Ingresa al despacho el asunto indicado en la referencia con solicitudes de concesión 

de amparo de pobreza presentados por los demandantes. Así mismo, con escrito de 

contestación de la demanda presentado a través de apoderado judicial por el 

demandado.  

 

Por lo anterior el juzgado DISPONE:  

 

Primero: Conceder a los demandantes EMERSON BALLÉN DUARTE, ERICK 

THOMÁS BALLÉN RINCÓN, DIEGO ANDRÉS MORENO CASTILLO y JUAN 

DIEGO MORENO SUÁREZ, el AMPARO DE POBREZA deprecado, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 151 del Código General del Proceso.  

 

No hay lugar a designar apoderado por cuanto los demandantes ya lo designaron por 

su cuenta (inciso segundo del artículo 154 del Código General del Proceso).  

 

Segundo: Decretar la medida cautelar de inscripción de la demanda respecto del 

vehículo de placa UTR 255, acorde con lo estatuido en el literal b) del numeral 1 del 

artículo 590 del Código General del Proceso. Líbrese el oficio respectivo. 

 

Tercero: Reconocer al doctor HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ, 

portador de la tarjeta profesional No. 46.814 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado judicial del demandado, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  



 

Cuarto: Permanezca el expediente en secretaría por el término faltante de traslado 

de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 
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